
ASI NOS VE LA CRITICA 

EN LA UNIVERSIDAD CATOLICA (*) 

Concurrente con el medio siglo de su 
fundación, la Universidad Católica, en su 
Facultad de Derecho, se ve sacudida el 
presente año por una corriente impulsora 
de los es tudios jurídicos lograda en base 
a la iniciativa seria y decidida de un gru
po de alumnos de esa Facultad. 

El grupo se denomina "Themis", como 
una invocación a la diosa griega del dere
cho. Nace en el año 1965 cuando tres in
quietos alumnos de Derécho deciden en
frentarse a la rutina desesperante y al 
desinterés general por el estudio e inves
tigación del derecho, publicando el pri
mer número de su revista, que más tar
de va a convertirse en el portavoz de sus 
inquietudes. Estimulados fuertemente, 
nuevos alumnos se plegan aportando un 
caudal de entus1asmo, seriedad y volun
tad decidida para consolidar el esfuerzo 
inicial. La intención primaria de ''Themis" 
no es irrelevante; al contrario, incide di
rectamente a desterrar uno de los viejos 
vicios de la Universidad Peruana en la en
señanza de las Ciencias Jurídicas. Trata 
por eso de que se rectifique el rumbo pro
fesionalista de nuestras Facultades de De
recho y esto implica ya una llamada de 
atención sobre sus propósitos futuros. 

La vocación por el derecho de sus inte
grantes los lleva a resaltar la necesidad 
de crear paralelamente al estudio vaci
lante e incoherente del derecho positivo, 
un centro de investigación científica y de 
orientación nacional dentro de la misma 
Universidad. Esto tiene una doble impli
cancia. No se puede sostener que sólo la 
tan mentada Reforma Universitaria, cuya 
espina dorsal es la participación de los 
alumnos en los cargos directivos de la 
Universidad, contribuye a transformar la 
clásica estructura de la Universidad tra
dicional en un moderno Centro de Estu
dios Superiores con orientación social . 
La rectificación del planteamiento de los 
fines en la misión de la Universidad im
plica también un despertar de inquietu· 
des, un nuevo aliento vital que se concre
te en una disposición permanente por el 
estudio v la preocupación por la realidad 
nacional desde una perspectiva científica 
de investigación y de formación del espí
ritu público. ''Themis" lo ha entendido así 
y esto en hora buena. 

* De "El Comercio" , 9 de Octul:!re de 1967. 

''Themis", siguiendo sus propósitos tk 
renovación, debe impulsar con vehemen
cia las actividades encaminadas, primero, 
a la nueva estructuración de los planes 
de estudio para posteriormente desarro
llar sus metas propuestas. Su quehacer 
inmediato debe orientarse a la colabora· 
ción de las autoridades urogresistas para 
implantar una "metodología activa" en el 
plano de la enseñanza-aprendizaje univer· 
sitaria, conciliando las ventajas de la for
ma del activismo: seminarios, técnicas in· 
tensivas para futuros legisladores; inves
t igación y estudio intensivo de los cuer· 
pos de leyes nacionales uara proponer su 
reforma oportunamente, jurisprudencia 
comentada y en el Derecho comparado, 
etc., con las que tiene, al menos, para la 
mentalidad latina de exposición oral, del 
maestro o el diálogo socrático, teniendo 
presente en todo momento la misión so
cial de la Universidad. 

De esta manera, ''Themis", puede lle
gar a constituir, para la misma Facultad 
de Derecho de la Católica, una invalora
ble ay4da en la forma de estudios en 
la que profesores y alumos con cautelada 
reserva están abocados. Una corriente re
novadora de alumnos y profesionales há
biles v estudiosos como los que confor
man "Themis" debe de ser saludada sin 
dilaciones y alentada constantemente. Una 
reflexión conjunta para contradecir la 
idea de .que el derecho es cuanto más una 
habilidad práctica, una teoría de la ca
suística, o que los profesionales del dere
cho son como a menudo se les identifica, 
gente recursista y hasta falta de 
escrúpulos, de temperamentos solapa
dos o de hábiles dialécticos; una 
unidad de reflex ión que rebata con 
el ejemplo. sostenemos, los anterio
res v erróneos conceptos, debe ser 
bienvenida. En resumen, hay un conte· 
nido de valor que extraer de esta flaman
te instituci(>n; este contenido es la pro
mesa, es decir, la idoneidad para realizar 
y la exigencia de cumplir un destino . 
''Themis" quiere asumir esta respons::lbi
lidad y con los integrantes de esta ambi
ciosa institución sus jóvenes profesores 
que seguramente en un futuro cercano se 
habrán identificado totalmente bajo el 
nombre de que los agrupa.- P. S. 
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THEMJS, N? 4. Primer Semestre 1967.
Lima. 

El Profesor Eduardo J. Couture, al ela
borar una decena de pensamientos princi
pis tas para quienes profesan el derecho, 
con criterio dogmá tico, recomendó a sus 
colegas abogados: "Ten fe en el derecho 
como el mejor instrumento l?ara la convi
vencia human~; en la justic1a, como des
tino normal del derecho; en la paz, como 
sustitutivo bondadoso de la justicia; y 
sobre todo, ten fe en la libertad, sin la 
cual no hay derecho, ni jus ticia ni paz". 

Cuando este "mandamiento .. -como lo 
llama Couture- es recogido por profesiO
nales, creemos en la plenitud del hombre 
que consagró su vida a la abogacía. Pero 
cuando el mismo precepto se observa en 
la alusión de una juventud aue se incul
ca y fomenta el estudio y la investiga
ción del derecho, el fenómeno resulta mu
cho más optimista y plausible. 

Es aue la fe y la esperanza de las nue
vas generaciones no tiene límite cuando 
se trata de la promesa de la patria . Por 
eso, al pensar que el entusiasta y selecto 
gruoo ·de alumnos de derecho aue editan 
la revista de ciencias jurídicas Themis ha 
lanzado en menos de tres años el cuarto 
número de su nublicación, sólo podemos 
felicitarnos solidariamente . 

El número de Themis que comentamoc;, 
no obedece, a di ferencia de los tres nú· 
meros anteriores, al interés de sus jóve-

AFlCION JURfDlCA · 

nes editores de contar con un medio de 
expresión para publicar sus ensayos so
bre temas jurídicos. Esta vez, como fru
to de una iniciativa seria y organizada, 
sus m iembros han constituído una Aso
ciación. y la revista es sólo una respues
ta al mandato de uno de Jos artículos de 
su Reglamento. Por eso, tienen razón sus 
editores a l decir que, frente a una diná
mica social en que convergen una serie de 
fenómenos, hoy en su mayoría, en trans
formación, surge esta "Inquietud". como 
inicio de respuesta a las sorprendentes 
alternativas a que nos conduce toda an
gustia existencial. Los artículos del pre
sente número además de las jóvenes plu
mas de Fernando Peña Nieves, quien en 
un documentadísimo y bien loS?rado en
sayo, analiza la naturaleza jurídica de la 
ar.ción como derecho ele instancia juris
diccional. y de Luis Arbulú, hay eseritos 
ncrtenecientes a plumas mayores. Earl 
Warren, Presidente de la Corte Feder~l de 
los Estados Unidos. escribe sobre "Coo
neración Internacional nara la n~7. bajo la 
•ev" . .To~é León Barandi<~t·~n. "Víctor An
drés Belaúnde y su contribución en cuan
to ;;¡,l 01·den~miento constitucional pa
trio"; Felipe Osterling. "El endoso de la 
letra de carnhio ·dec;nuéc; riel protesto"; 
Fernanrln de Tra7.el!niec;, "Kelsen v la idea 
aristotélica del derecho". Es interesante 
nn artículo de .Toaauín Leguia sobre la 
jurisdicción de los organismo<; labornles 
·v una entrevista al conocido penalista 
Luis Jiménez de Asúa en tornn a la ne
cesaria elaboración de un Código Penal 
Tipo para América Latina. 

LA UNIV~HSIDAD CATOLICA .RENUEVA 

SUS ESTUDIOS DE DERECHO** 

Se ha cons tituido la Asociación Jurídica 
Themis, in tegrada por alumno~ y ex alum. 
nos de la Facultad de Derecho de la Pon
tificia Universidad Católica del Perú, inte
resados en el anális is e investigación de 
los complejos problemas jurídicos, que 
se plantean en la dinámica sociedad de 
nuestros días. 

* De "Correo", 7 de octubre de 1967. 

** De "Correo", 18 de Setiembre de 1967. 

La Asociación, por cuya creación ha Iuc 
chado meritoriamente un grupo .de jóve
nes estudiantiles de Derecho, publica una 
revista de temas jurídicos que inserta en 
sus páginas trabajos de alta calidad inte
lectual, como manifestación clara de que 
el espíritu de inves tigación y el propósito 
de superación profesional, no se han per-
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dido por completo entre los estudiantes 
universitarios del país. 

La Universidad Católica, cuyos cincuen
ta primeros años se festejan durante el 
presente, ha renovado sus estudios de 
derecho, gracias a una reforma introdu· 
cida en las planes de estudio de la Facul· 
tad, la cual ·se ha comenzado a aplicar 
parcialmente en este año v que, a partir 
del próxtmo, tendrá mayor alcance. 

El propósito de la reforma es el de 
formar abogados capaces de actuar de 
modo decisivo en el proceso de transfor. 
mación, que está íntimamente unido al 
progreso del oaís y al avance de la ciencia 
v la tecnología. 

La Asociación Jurídica Themis es, igual· 
mente una manitestación del sobrio espí
ritu que caracteriza a la Facultad de De· 
recho de la Umversidad Católica. 
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La investigación jurídica resulta im
prescindible, cuando se pretende efectuar 
un cambio dentro de los cauces d ela ley. 

El ordenamiento jurídico nacional su
frirá en el futuro úna serie d"' cambios 
y modificaciones. El derecho mismo atra
viesa por una etapa de protundas trans
formaciones. 

El trabajo metódico v serio, orientado 
a buscar nuevas figuras jurídicas, que in
terpreten del modo más fiel la realidad, 
exige vocación por el derecho. 

Los integrantes de Themis entusiastas 
v apasionados por dicha ciencia, cumplen 
un efectivo papel como universitarios. 
Ellos, a través del estudio, se preparan 
para servir como abogados o jueces, a 
que la ju·sticia sea el valo rque oriente y 
norme el desarrolio de la sociedad perua
na. 


